
En  el  Ayuntamiento  de  Telde  no  existe  publicación  de  instrucciones  o  normas

internas de contratación. El área se basa en lo especificado por la Ley de Contratos

del Sector Público.

No  obstante,  seguidamente  procedemos  a  informar  sobre  las  Obligaciones  de

transparencia que deben cumplir el área de Contratación de esta entidad local.

Obligaciones de Transparencia

La Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) en España, Ley 9/2017, establece una serie de medidas

de publicidad y obligaciones de transparencia que deben cumplir los órganos de contratación. Estas

medidas están  diseñadas  para  garantizar  la  integridad,  la  transparencia  y  la  competencia  en los

procesos de contratación pública. A continuación, se detallan las principales medidas y obligaciones:

1. Publicidad de las licitaciones

Los  órganos  de  contratación  deben  garantizar  la  publicidad  adecuada  de  las  licitaciones  para

asegurar la máxima concurrencia de posibles licitadores. Esto incluye:

� Perfil del contratante: Los órganos de contratación deben tener un perfil del contratante en la

Plataforma de Contratación del Sector Público o en su propia página web, donde se publicarán

todos los datos e información relativos a los contratos, incluyendo anuncios de licitación, pliegos,

adjudicaciones y formalizaciones.

� Diarios Oficiales: Las licitaciones deben ser publicadas en los diarios oficiales correspondientes,

como el  Boletín  Oficial  del  Estado (BOE) para  contratos  de ámbito nacional,  o  los  boletines

autonómicos y provinciales para contratos de ámbito local.

� Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  (DOUE): Para  contratos  que  superen  ciertos  umbrales

económicos establecidos por la normativa europea, es obligatorio publicarlos en el DOUE.

 

2. Transparencia en el proceso de contratación

La  LCSP  exige  una  serie  de  obligaciones  de  transparencia  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de

contratación:

� Acceso  a  la  información: Los  pliegos  de  condiciones  y  demás  documentos  relativos  a  la

licitación deben estar  disponibles  para  todos los  interesados sin discriminación y de manera

gratuita.

� Información  clara  y  comprensible: Los  documentos  de  licitación  deben  ser  claros  y

comprensibles  para  evitar  ambigüedades  que  puedan favorecer  a  ciertos  licitadores  o  crear

barreras de acceso.

� Actas  y  resoluciones:  Se  deben  publicar  las  actas  de  las  mesas  de  contratación  y  las

resoluciones de adjudicación, incluyendo los criterios de adjudicación, la valoración de las ofertas

y la motivación de la decisión tomada.

3. Registro de Contratos del Sector Público



La LCSP establece la obligación de inscribir en el Registro de Contratos del Sector Público todos los

contratos adjudicados, especificando los datos esenciales del contrato, como el objeto, el importe, el

adjudicatario y la duración.

4. Informes y Memorias

Los  órganos  de  contratación  deben  elaborar  informes  y  memorias  sobre  la  ejecución  de  los

contratos, que deben ser accesibles para el público. Esto incluye:

� Memoria  justificativa  del  contrato: Documento  que  justifica  la  necesidad  del  contrato,  el

procedimiento elegido y la adecuación del presupuesto.

� Informes de ejecución: Informes sobre modificaciones, prórrogas, cambios, etc.

5. Portal de Transparencia

Los datos de los contratos públicos deben estar accesibles a través del Portal de Transparencia del

Gobierno, facilitando así el acceso a la información por parte de los ciudadanos y empresas.

6. Publicidad de Modificaciones y Resoluciones Contractuales

Las modificaciones  de los  contratos  y  las  resoluciones  anticipadas  deben ser  también objeto  de

publicidad y transparencia, indicando los motivos y el impacto económico de tales modificaciones


